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DrP. JosÉ MARTíN PADTLLA sÁrucuez

Ciudad de México, 01 de octubre de 2019
CCDM)IDJMPS/12012019

C. ¡SABELA ROSALES HERRERA
D¡PUTADA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
coNGREso DE LA ctuDAD DE uÉxlco
I LEGISLATURA

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, los artículo 29 y 30 de la Constitución Política de la

Ciudad de México, fracción XXXV|ll del artículo 4 de la Ley Orgánica, 100 y 101 del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, solicito a Usted pueda integrarse

a mi nombre, en et orden del día de la Sesión del 03 de octubre de 2019, la

siguiente:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA

RESOLUCIÓN PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA JUNTA DE

COORDTNACTóN pOLlïCA DE LA I LEGTSLATURA DEL CONGRESO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO PARA ESTABLECER UN MECANISMO PARLAMENTARIO

DE SEGUTM¡ENTO A LA TMPLEMENTACTóN DE LA AcENDA 2030 EN LA

:::::;:lî::to,recibauncordiar sarudo ''ffi.
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Ciudod de México, o 0l de ocïubre del 2019.

C, I5A8[|'A NOSAIES HERRERA
DIPUTADA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

CONGRESO DE tA CIUDAD DË MÉXICO
ITEGISLATURA

PRESENTE

El que suscribe, Dlputodo José Mortín Podlllo Sónchez, integrontdbet Çrupo
porlomentorio de Moreno, en lo Primero Legisloluro del-Congr',eso 'de lo
Ciudod de México, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 

,l22 de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 29 y'30 de lo
Conslitución Político de lo Ciudod de México; 13, frocción lX de lo Ley

Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México,5, 100, lOlry102 del

Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, someto o considerociÓn
del Pleno de esto SoberonÍo lo siguiente:

pRopostc¡ó¡l con'puNTo DE AcuERDo DE uRGENTE Y oBVtA REsoLUclÓN
pARA EXHoRTAR 

'REsPETUoSAMENTE A LA JUNTA DE cooRDlNAc¡óN
þoltrìcÃ;ór rÁ tLEGtstATURA DEt coNGREso DE LA cluDAD DE MÉxlco
PARA ESTABTECER UN MECANISMO PARLAMENTARIO DE SEGUIMIENTO A IA
impirnrÑtÀc¡órq DE LA AGENDA 2030 EN LA cIUDAD DE MÉxlco.

ANTECEDENTES I r

l. El 25 de septiembre de 20l5lo Asombleo Generol de lo O&qnizociÓn
de Nociones Unidos odopté lo resolución "Tronsformor nue$tro mundo:
Lo Agendq 2030 poro el desorrollo sostenible" que incluye [ 7 objeïivos
di¡giãos o errodicor lo pobrezl, combotir o lo desiguoldÇd y ot'ocor

el åmbio climótico, entre otros. I

2. Estos l Z Objetivos se boson en los logros de los Objetivos dH Desorrolld
I , del Milenio, ounque incluyeh nuevos esferos como el combio

climótico, lo desiguqldod económico, lo innovoción, pJ consumo
sostenible, lo poz y lo justicio, entre otros prioridodet: 

!.ouì 
Objetivqs

estón interrelocionodos, ôon tr:ecuencio lo clgve del étfl,to de uno

. involucroróloscuestionesmósfrecuentemente,vinculodo$'rconotro.
3. Los ODS conllevon un espíritu de cgloborociÓri y progm{lismo poro

elegir los mejores opciones con el fih de mejoror lo vido, te monero

sostenible, poro los generociones futufos. Proporcionon orientociones
y metos cloros poroiu odopción, por todos los poíses en conformidod
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con sus propios priorídodes y los desofíos ombienlofes O"flmundo en
generol. 

¡T
Å. El presidente de México, Andrés Monuel López Obrodþr, firmó el

decreto poro creor el Consejo Nocionol de lo Agendo 2p30 poro el
desonollo sostenible, de lo ONU, publicodo en el Diorio Qficiol de lo
Federoción (DOF), estoblece lo creoción de dicho Consejç,como uno
instoncio de vinculoción del Ejecutivo federol con los goblernos
locoles, el sector privodo, lo sociedod civil y lo ocodemio.

5. El 7 de Mozo del 2019, Lo Jefo de Gobierno de lq Ciudod de México,
Clqudio Sheinboum Pordo firmó lo instoloción en México Ob lo Red de
Soluciones de Desorrollo Sosteníble de los Nociones Unidos{tOSN¡, que
tiene como propósilo estoblecer occiones conjuntos entre pobiêrnos,
instituciones ocodémicos, el sector privodo y lo sociedod, poro
combotir lo pobrezo extremo, errodicor lo desiþuoldod, lö',injusilcio y
hocer frente ol combio climótico. ' *r

ó. El 24 de Julio del presente oño, Lo Diputodo Jqnnele Guqrero Moyo
presentó punto de ocuerdo que tiene como objetivo promover lo
lronsversolidod de lo Agendo 2030 y los Objetivos dq¡ Desorrollo
Sostenible en lo legisloción locol, con lo finolidod de gorq¡Tizor que¡
en odelonte, lo legisloción emitido por lo I Legisloturo del Qpngreso de
lq Ciudod de México se montengo olineodo con los cgmpromisos
globoles odquiridos por el Estodo mexicsno ol odoptorlle Agendo
2030 y contribuyo osí, en el morco de sus otribuciones, o su

implementqción, ( r

7, Dicho propuesto recomiendo o los y los dipulodos, que, eqÉp derecho
de inicior leyes y decretos qnte el Congreso de,lo Ciud<:d ¡{e México,
incluyon en sus iniciotivos el o los ObjetÍvos de lo Agendp, o los que
contribuye, de ocuerdo con el contenido de sus ptopuestos,
Asimismo, se recomiendo o los Comisiones qye, si éslog no fueron
considerodos en los iniciotivos que les son turnodos, seon incluidos
duronte el proceso de dictominqción. Lo onterþr, con lo finotiOod de
gorontizor gue, en odelonte, lo legisloción emitido por lo lrfegisloturo
del Congreso de lo Ciudod de Méxioo se,rrror'ìtengo olinepdo con los

compromisos globoles. r ,( 'þt! ,

8. "Por otro lodo, y con lo intención de ejemplificqr el importqçte rol,que
puede tener un órgono legislotivo, vole lo peno onolizor glrpopel del
Senodo de lq Repúblico en el seguimiento de lo Agendo 2Q30.Si bien,
esto Cómoro cuento con olribuciones constifucionoles dp polítíco
exterior, olgunos de los occiones que ho emprendido no estÓn

meromente ligodos con eso función. Al respectp¡ el27 de,çtubre de
2015 ei pleno del Senodo oprcbó el dictqmen 

.de 
lo propçFición,con

Plaza de la Constitución No. 7, 50 Piso, Oficina 511, Col. Centro, Del.



h
j'l

¡ir*¡

,t,

?rr
ll,

w RTIN
LA

ETENGAII Lf,GISLATURTi tau NA N

impulsor ol estoblecimienio de un mâcÕnismo ffÕrlo
efectuor el correcto seguimiento o lo implemenlociÓn

punto de ocuerdo por el que se congrotulo por lo odo ón de lo
Agendo; y en su tercer resolutivo, solicitó o lq Junto de C nocron
Políiico del Senodo de lo Repúblico y de lo Cómoro de ipufodos,

o þoro
d Agendo

2030. Atendiendo o lo onterior, lo Meso Direclivo del Senddo oprobÓ
el 5 de julio de 201ó el ocuerdo que estoblece lo metodologío de
seguimiento de lo implementociÓn de lo Agendo 2030 pqro el

deiorrollo sostenible de lo OrgonizociÓn de los Nocioþes Unidqs,

mismo que considero lo creoción de un Grupo de Trobojo poro dicho
fin".l É{

CONSIDERANDOS

l. Teniendo en mente el reîo que lo àecuci¿n ie to ng"näo 2030 de
Desorrollo Sostenible supone desde el punto de visto de rmulqción

poro lode politicos pú
implementoción
trobojo del H.

blicos, to oproboción de legislociÓ
de sus objelivos, Por tol motivo es im nte ei

Congreso de lq Ciudod de
implementoción y cumplimiento de esto nuevo ogendo b

il Lo Agendo 2030 es un morco glgbol de occión poro
focilitoró lo gobernonzo responsoble, inclÚsivo,

en su

esonollo.
el de llo, que

polivo y

lronsporente sÓlo si se internolizo en lqs lobores de pro or
lro

cr

leyes,
lor ysupervisor políticos pÚblicos y progromos socioles,

soncionor presupuestos, y promover lo, porticiooción'bn 
el P

Se

reconoce que todos estos otribuciones recoen ode
Locol y que, por tonto, lo lobor de los y los legislodores to crílico
poro su cumplimiento. t

El Poder Ejecutivo y el Poder Legislotivo locol, deben trobojor por lo
tronsversolizoción de lo Agendo 2030 en ejercicio del goþierno. Esto

lobor no puede detenerse. Poro que lo Ciudqd de Méxicq¡plconce el

desorrollo sostenible orJn hoce folto superor muchos retoE¡por lorquq

es imperotivo generor los espocios poro fortolecer los csPocidgdeq
poro lo occión o fovor de lo Agendo 2030, no solo de los .y los

iegislodores, sino de los demÓs octores de lo sociedod, $feondo un

ombiente hobilitodor on el quef o lrovés de los lpYes, los pçpupuestos,

lo porticipoción ciudodono y el monitoreo del bjercicio dfrl poder, se

obron espocios poro tomor decisiones que ,obonen Qf¡rdesorrollo
sostenible sin dejor o nqdie otrÓs. I gr

dr

Considerando de la Proposición con Punto dê Acuerdo de la Dip. Janhete Guerrero illdya, 24 de Julio

t it lll rl rÌ
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lV, EL H. Congreso de lo Ciudod de México. en su conjunt puede
de'gue
ón por

montenerse ol morgen de este'esfuezo y de ol'¡ílq necesi
comience q fungir como el ,espocio de diólogo y
excelencío poro dor continuidod y rumbo o los Qbjetivos
Sostenible 2030. ,

v. Un meconismo de seguimiento porlomentorio supone $F esfuezo
permonenle poro lo supervisión del cumplimienfo de lq nuevo
ogendo, el Ejecutivo locol tiene yq su posicionomiento gl respecto,
pero tc:mbién es necessrio el reconocímiento de que existen
importontes focultodes y obligociones legislotivos que de
ol servicio de este objetivo.

I

Por los rozones previomenle expresodqs en el presente docu'mento, se

somete .o consideroción del pleno de este Honoroble Congneso de lo
Ciudod de México, el siguiente: lr

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOTUCIóÑr$
úr'¡¡co.- ExHoRTAR REspETUoSAMENTE A tA JUNTA DE cooftDtNActóN
poLfTtcA DE LA I LEcIsTATURA DEt coNohrso DE LA cruDADlbr nnÉxlco
PARA ESTABLECER UN MECANISMO PARLAMENTARIO DE SEGU¡MIENTO A LA

IMPLEMENTACIóN DE LA AGENDA 2O3O EN [A CIUDAD bE NNÉXICdJ I

.IIil
Dodo en el Recinto Legislotivo de lb Ciudqd de México, de (Donceles y

Allende ol 0l'díos del mes de octubre de dos,mil diecinueve. lti ¡ I
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